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                                                                           DECRETO Nº   439.- 
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 31.08.09 
 
 
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
                    
                          
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Reconocer gastos derivados por las diferentes actividades 
organizadas y/o auspiciadas por esta Municipalidad a través del área 
correspondiente, tales como: 
 

· Pesos Quinientos ($ 500.-) (sonido) - festival solidario -  gastos de salud  
de la joven Belén Zapata  - a nombre del padre de la joven Sr. Juan Ramón 
Zapata – D.N.I. 20.099.9050 – domiciliado en Marchini s/nº,.- 

· Pesos Cuatrocientos ($ 400.-) - espectáculo musical: Banda Mega Mix  - 
Festejos Día del Niño - a nombre de Gastón Pérez – D.N.I. 33.922.329 – 
(integrante de la banda musical).- 

· Pesos Cuatrocientos Cincuenta ($ 450.-) - (sonido) – Día del Niño – a  
nombre de José Romero – D.N.I. 34.209.863 –  

 
· Pesos Quinientos ($ 500.-) – gasto gigantografía – Festival de Cortos – a 

nombre de Eleonora Sosa – D.N.I. D.N.I. 26.874.749.- 
 
En un todo de acuerdo a los considerandos del presente, debiendo acreditar el 
destino de la ayuda con los comprobantes respectivos, dentro de los diez días 
contados a partir de la fecha de pago del citado decreto, trámite a realizar en la 
Contaduría Municipal.-. 
 
ARTICULO 2º.- Impútese el gasto a la Cuenta 927 – Subcuenta 1153 – Ayuda a 
Instituciones.- 
 
ARTICULO 3º .   El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria.-   
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos 
correspondientes.- 
 
ARTICULO 5º.- De forma.- 
 
   
 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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